
Quito, 13 de julio de 2012. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Att.: REGISTRO DE SOCIEDADES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: Comunicación Transferencia de Acciones. 

  

Exp No. 25988 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con 
fecha 12 de Julio de 2012, se realizó la siguiente cesión de participaciones de la 
compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. 

  

  

  

NOMBRE NOMBRE VALOR NOMINAL DE No. DE 
CEDENTE CESIONARIO CADA ACCION ACCIONES 

Sr. Fidel Esteban Sra. Patsy 
Egas Sosa. Mercedes Torres US$ 1 1 
Cédula: Toledo 
170530605-6   Cédula: 1706963517       
  

Atentamente, 

q 

Sra. Patsy Mercedes Torres Toledo. 
Gerente General 

MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA 
DOCUMENTACIÓ N Y INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS De IvO 

17 JUL 2012 
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   NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

3 

DR. FIDEL EGÁS GRIALVA 
4 

A FAYOR DE 

5 
PATSY MERCEDES TORRES TOLEDO 

6 

COMPAniA CONETEUETORA E INMOBILIARIA 

7 
CONSTRUECUADOR 5... 

8 
CUANTIA:2. USD, 225.894, 00 

9 
Di 4 conias 

10 
En da ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

ar 1 
República del Ecuador hoy días, LUNES CUATRO DE JUNTO 

12 
DEL. Año DOS MIL DOCE, ante mi Doctor Humberto Navas 

: 13 
Dávila, Notario Guinto del Cantón Quito, comparecen al 

14 . 
* otorgamiente de la presente escritura públicas (a) En 

15 
calidad de CEDENTES: ii. El señor Fidel Esteban Eqas 

16 
Sosa, de estada civil casado (con Capitulaciones 

47 
Matrimoniales)i Ya Z. El Doctor Fidel Egas Grijalva, 

18 
de estado civil casado con Cacitulaciones 

19 
Matrimoniales] debidamente representado par Su 

20 
apoderado el señor duan Pablo Egas Sosa. 53 En 

21 
SIONARIOS 3: 1. La señora Fatsy Mercedes 

22 > 

  

de estado civil casadas Yadea La 

23 compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR 

24 : a a 
S.A, debidamente representada cor =u Gerente Beneral 

25 o 3 3 1] 44 ha 4 el señor dosé Javier Jaramillo Villacrés. Los 

26 : ¿ be . . ; a 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edada 

27 domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

28 
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Protocolo de escrituras a rvase incorporar 

    pública Farticipaciones 

  

de acuerdo 

  

siguientes cisusulast il 

  

RECI otorgamiento de 

  

tura iblia j En calidad de 

Hi m = a A      
casado icon Capitulacionea 

  

Mabrimondales)i Ya El Ductor Fidel Egas Srijalva, 

de estedo civil casado CULO Capitulaciones 

  

representado par Ss 

apoderado el señor Juan Pablo Egas Dosas b) En 

de CESIONARIOS:s de. La señora Fatey Mercedes 

civil casada fa e La     Tuledo., de 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR 

  

debidamente repr sentada por su Gerente General 

  

elo señor José Javier Jaramillo Villacréz. Los 

ecuatorianos, mayores de edad, 

ciudad de Duito, hábiles en derecha 

  

igarse. SEGUNDA ANTECEDENTES: 2) 

L ra pública otorgada el nueve de 

Y cuatro, ante el 

    

Freday de la 

Rosa Diaze inscrita en el Fegiatro Hercantil del 

y diciembre de 

     



Notaria Sta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA        
  

   

NOTARIA de QUINTA ÉS 
4 la compañia MATERIA RDUSTRIALES DE OLA 00 O is a o Yates E 

2 LTDA. bl Mediante escritura pública celebrada efyato- Ecuaéor 

3 veinte y ochoa de junio de dos mil once ante el Notario 

Quinto del cantón Guito decior Hunberto Mavas Dávila 

5 inecrito en el Registro de la probiedad y mercantil 

   del Cantón Salirnas =l dieciséle de agos! 6 

una cesión de 

    

cuatro mil novecientos noventa Y Mueve 

9 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de ámérica de valor nomina cada 

  

  

  

      
      

  

10 > 

” qq Ena. en la cual comparecen como cedente la compañia 

12 INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOFA L.M. y 

: qq =9mo cesionario el doctor Fidel Egasz Grijalva. 07 

14 Actualmente el capital social de la compañía asciende 

45 * doscientos veinticinco mil dólares de los Estados 

16 Unidos de América, el mismo gue se encuentra integrado 

47 * pagado de la siguiente maneras a 

18 Vo. de participaciones 
socio Capital Suscato y Pagado 

19 

20 De Fidel Esas Gajalya US$ 22459900 224,999 

21 line Fidel Esteban Beas JUS$100 1 

22 TOTAL US$ 225,000.00 225,000 
TERCERA: CES IO? DE FARTICIFALIONES: Con los 

23 
antecedentes expuestos: aj El señor Fidel Esteban 

24 
Egas Sosa cede y transfiere una participación social, 

25 
acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 

26 : 
Unidos de valor nominal, 

27     
28 
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Dackar Fide Egqas Grijalva cede y iransfiere 
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       indivi de un de tados Unidos de 

Améri de valor nominal, pagadas «n su totalidad. 

  

compañia MATERIALES 
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de los ierechoa de los CEDENTES sabre las 

es decir involucran 

  

los derechos gue pueden correspunder a sus respoaaclivas 

participaciones DO Feseryas, superávit, los valores 

que le ponden y e encuentran en la cuenta 

  

   aportes vara futuras capitalizaciones y cualquier otro 

de tal manera aque, loz CEDENTES al ceder y 

dichas participaciones lo hace con todos loz 

ventajas Y privilegios sin reservarse 

de ellos para tí. CUARTA.“ ACEFTACION: La 

  

opios 

  

compañía CONSTRUCTORS E 

5.4. debidamente 

Sen 

  

sl señer dosé 

ilacréz, en calidad de    
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NOTARIA Quito - Ecuador 
QUINTA Lo : 2 

participaciones sociales due se hacen a su  Tavore 

1 

GUINTA.- CAPITAL ACTUAL. De conformidad con el 

2 
presente contrato el cuadro  distributivo del 

3 
canital social de la compañia MATERIALES 

4 + 
INDUSTRIALES DE LÁ 2O5TA Cl. LiDA.. queda 

5 . 
conformado de la siguiente Manerazuttocmmo 

6 

7 Nuevo Capital Suscrito 
socio No, de participaciones 8 y Pagado P 

CONSTRUCTORA E 
2 INMOBILIARIA 224,999 

CONSTRLECUADOR S.A, Ls$ 224,999.00 

10 [Sra. Patsy Mercedes A 
. 41 Torres Toledo us$ 1.00 

12 [rota US$ 225,000.00 225,000           

13 SEXTA. - CONSENTIMIENTO +: Los otorgantes de la 

14 presente escritura comparecen con el objeto de 

15 dejar constancia del consentimiento y aceptación 

18 de la transferencia de participaciones. DEPTIMA,- 

17 INSCORIFCION Y o MARGINACION: —(Laz partes quedan 

18 autorizadas Rara Obtener aque de la presente 

19 escritura de cesión de participaciones sociales $0 

20 siente razén al margen de la inecripción en el 

21 Registro Mercantil referente a la constitución, 

22 asi como al margen de la matriz de la escritura de 

23 constitución. Sirvase Señor Notario agregar las 

24 demás Formalidades de estilo para la perfecta 

25 validez de este inestrumenta:. Firmado) Doctora 

26 Lilián Dávila Fartugal con matricula número / 

27 cinco mil seiscientos sesenta y ocho del Colegio | 

28 

 



1 o
 

4 

12 

43 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

COMDare Lentes. 

firman conmiqga 

NO oe 

AN 
TQ 

ING. FIDEL ESTEBAN EGAS 

Cala HA Mos 

    

         

   

pe 
¿OS JAVIER 

C.E-No. 

    

LA
 

    

de la presente 

de 

  

ida Gli les Tue 

escritura “a 108 

pr mi el Hotarid, $e fatifican Y 

en linidad de acto de todo la cuel 

  

qAAKAKAK<AKAA>A <= 

Ha 1206963517 
IORRES TOLEDO 

Evis Hfamberto 

  

           
Havas óD,



Notaria 5ta 

ACTA No. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, heytaríáasdr de 
mayo de 2012, siendo las 15h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la 
Av. González Suárez N27-317 y San Ignacio, de esta ciudad con la presencia del 
cien por ciento de los socios de la compañía señores: 

. Dr. Fidel Egas Grijalva, debidamente representado por su mandatario 
señor Juan Pablo Egas Sosa, propietario de 224.999 participaciones 
sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; 

correspondiéndole por lo tanto 224.999 votos; y, 

+ Señor Fidel Esteban Egas Sosa, por sus propios y personales derechos, 
propietario de una participación social, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal pagada en su 
totalidad; correspondiéndole por lo tanto un voto. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 
compañías y los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente orden del 
día: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 1 participación 
“ social que tiene el señor Fidel Esteban Egas Sosa en la compañía MATERIALES 
INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., a favor de la señora Patsy Mercedes 

- Torres Toledo. 

2.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 224.999 
participaciones sociales que tiene el doctor Fidel Egas Grijalva en la compañía 
MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA, LTDA., a favor de la Compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 

Aceptado el orden del día por los socios, se declara instalada la sesión y se 
resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia Ad - Hoc del señor Juan Pablo 
Egas Sosa y actúa como Secretaria la señora Patsy Torres. 

Previo a instalar la sesión, el Presidente Ad - Hoc constata el quórum 
reglamentario para proceder a iniciar la sesión de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. 

La Secretaria certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital 
Social, con lo cual se declara instalada la sesión y el señor Presidente Ad - Hoc 
pone en consideración de los asistentes los siguientes Puntos del Orden del Día, 

el cual se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 1 
participación social que tiene el señor Fidel Esteban Egas Sosa en la 
compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., de la 

Compañía señora Patsy Mercedes Torres Toledo: 

 



El señor Presidente Ad - Hoc pone en consideración de la Junta la voluntad del 
señor Fidel Esteban Egas Sosa de ceder 1 participación social que tiene en la 
compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. ETDA,, a favor de la 
señora Patsy Mercedes Torres Toledo. Los asistentes luego de una corta 
deliberación resuelven por unanimidad aprobar la propuesta y conceder la 
autorización para la cesión de las participaciones mencionadas, 

2.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 224.999 
participaciones sociales que tiene el doctor Fidel Egas Grijalva en la 
compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA,, a favor 

de la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR 
S.A. 

El señor Presidente Ad - Hoc pone en consideración de la Junta la voluntad del 
doctor Fidel Egas Grijalva de ceder 224.999 participaciones sociales que tiene en 
la compañía MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., a favor de la 
Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A., 
debidamente representada por su Gerente General el señor José Javier Jaramillo 

Villacrés. Los asistentes luego de una corta deliberación resuelven por 
unanimidad aprobar la propuesta y conceder la autorización para la cesión de las 
participaciones mencionadas. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración 
del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta es aprobada 
por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 17h00 y 
para constancia de lo expresado, firman los socios, el Presidente Ad - Hoc la 
Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

NOS 
Va * r. Fidel Esteban Egas Sosa 

porsu Apoderado socio 
BLO EGAS SOSA 

   

    
PRESIDENTE AD - HOC 

TAL Ao 
Sra. Patsy Torres Toledo 
SECRETARIA



Motaria sy 
Quito, 31 de mayo de 26 3        

CERTIFICADO 

Luis Huinberto Mas D 

En cumplimiento de lo que dispone la Ley de Compañías, certifico quie Sants 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía MATERIALES 
INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 31 de mayo de 

2012, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de 
participaciones: 

1. El señor Fidel Esteban Egas Sosa, cede una participación social, 
acumulativa e indivisible de USD 1,00 de valor nominal cada una, pagadas 
en su totalidad, suscritas en el capital de la compañía MATERIALES 

INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. a favor de la señora Patsy 

Mercedes Torres Toledo. 

2. El doctor Fidel Egas Grijalva, cede 224,999 participaciones sociales 

acumulativas e indivisibles de USD 1,00 de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad, suscritas en el capital de la compañía 
MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA, LTDA., a favor de la 
Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 

-. La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que pueden 
corresponder a sus respectivas participaciones por reservas, patrimonio, 

* superávit, los valores que le corresponden y se encuentran en la cuenta aportes 

para futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que los 
cedentes al ceder dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Atentamente, 

Sra. Patsy Torres T. 
GERENTE GENERAL 
MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. 
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Quito, 07 de abril de 2010 

   

    

  

Señor: 
JOSÉ JAVIER JARAMILLO VILLACRES 
Presente,- 

De mi consideración: 

El presente tiene como objeto comunicar a Usted, que de conformi 
disposición del Artículo Trigésimo Séptimo, literal a) del estatuto de E , 
y a cargo del Directorio de la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CONSTRUECUADOR S.A. reunido en esta ciudad el 07 de abril de 2010, ha sido 
elegido como GERENTE GENERAL de la misma por un período de DOS AÑOS 
contados desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. : 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A, sus 

) atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el 
artículo Cuadragésimo y Cuadragésimo Primero del Estatuto Social de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. constituida 
en la ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada el 10 de julio de 
1997, ante la Notaria Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta 
de este cantón, encargada de la Notaría Vigésima Octava, al habérsele concedido 
licencia a su titular Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 12 de agosto de 1997. To 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. la ejercerá el GERENTE GENERAL. En 
caso de falta, ausencia o impedimento de la Gerente General la reemplazará el 
Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le auguro éxito en las funciones a usted 
encomendadas. RAZON VO NA. HUMAERT o + RERTO NAVAS DAVILA NOTA; 

QUINTO DEL CANTON QUITO, CERUFICO nas Atentamente, QUE_LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE ) 
ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
ESTUVOA MIVISTA ESTA RAZON NO IMPLICA JUICIO 
ALGUNO EN CUANTO ALA FORMA ONTER z DOCUMENTO, Y CONTEMIDO Dia 

2 3 ABR 2010 on arme o 

oa 

      

    

   
     

  

    
e 

la ciudad de Quito, en esta fech Y lu r acepto el cargo de GERENTE 
de la compañía UQNSTRU INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR 
Ameto desempeñar confefme Le los Estatutos Sociales de 

yy Con esta fecha queda inscrito Sl presente. 

    

  

     

    

Y documento bajo elNo....4.61 a ¿SA Fgisisa 

_evaweflombramientos Tomo No... 48%. 
JARAMILLO VELLACORRO. 

ROA 
LARA $) 

ER 
DEL CANTON QUÍTO
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PODER ESFECIAL 

QUE OTORSA: 

DR. DARIO FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALVA 

A FAVOR DEL 

e co ING. JUAN PÁBLO EGAS SOSA a 

CUANTIA:? INDETERMINADA 

Di 4. copias 

d Ra 

En la ciudad de San Francisco de Quito, ECspital de 

la República del Ecuador hoy dias LUNES 

VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑ0 DOS MIL OCHO, arte 

mi Dector Humberto Navas Dávila, Notario fluinto 

del Cantón Quito comparece al otorgamiento del 

presente Poder Especial, el señor DOCTOR DARIO 

FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALVA, mayor de edad, de 

estado civil casado ícon | Caepitulaciones 

Matrimoniales), de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Abogado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, pOr sus propios y personales derechos. El 

compareciente eS CApaáaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerle doy Tes y, me pide que eleve 

a escritura pública el conteñido de la siguiente 

minutas SEÑOR  —NDTARID:+ Eno el Registro de 

Quito Esa 
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Escrituras E Su caraos sirvase ÁÍoacorporar Ina 

escritura pública de Poder Especial, de 

conformidad ¿can las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- OTORGANTE .— 

Comparece 1 otorgamiento del presente Poder 

Especial, el señor DOCTOR DARIO FIDEL ALEJANDRO 

EGAS GRIJALVA, mayor de edad. de estado civil 

casado  fcon Capitulaciones Matrimoniales), de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, 
ed — 

domicibiado en esta ciúdad de Quito; por sus 

propios y personales derechos. €l compareciente es 

capaz para Obliosree y contratar. BEGUNDA.-PODER,- 

Mediante la presente escritura pública, el 

compareciente otoros Foder Especial, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 

su hijo, el señor ingeniero JUAN PABLO ESAS SOSA, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero 

siete tres cero mieve cinto 150 dos, para Que en 

su nombre y representación como si se tratase de 

si mismo, reslice lo siguiente: a) Participe en la 

constitucién y aumento capital de sociedadss 

anónimas 0 limitadas Y le represente en Juntas de 

Accionistas. duntas de Socios y Directorios de la 

compañías en las cuaiss «tenga participación, 

tomande las resoluciones que a sua criterio 

correscpondanti bt) Fartiícipe con plenos poderes en 

fideicomisos mercantiles, va sea en calidad de 

constituyente, va sea en calidad de beneficiarios 
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NOTARIA 
QUINTA - 

4 rerresentándole igualmente en las Junto 

2 Fideicomiso: c) Adquiera cualquier múáeble 0 

3 inmueble, títulos valores u otros documentos de 

4 inversión, fijando el precio y más coddiciones que 

5 deban estipularse en cada contrato, así como 

Bo. o. negocie, venda, transfiera o permute en cualquier 

7 momento  cuaiquier tipo de tienes muebles € 

8 inmuebles, —títelos velores «€ otros documentos de 

9 inversión, Tijando das condiciones para el efecto; 

40 d) Para que reciba toda clase de valores, “en 

. 4 efectivos cheques, etc, que a cualquier título 

42 correspondan al mandante, pudiendo endosar y 

. 13 cobrar los cheques. TERCERA. - DURACION.- El 

14 presente Poder se lo otorga por tiempo indefinido, 

45 pero podrá ser revocado en cuslguier momento por 

46 el HMandante. Usted, señor Notario se servirá 

47 agregar las demás cláusulas de estilo para la 

48 plena validez del presente Poder, Firmado) Doctora 

49 Lilián Dávila Portugal, Abogada com metrícula 

2 múmere cinco mil seiscientos sesenta y echo del 

21 Colegio de  —fbogados de Pichincha.- Hasta aqui la 

2 mirmuta que queda elevada a escritura pública con 

23 todo el valor legal.” Para la celebración de la 

2 presente escritura pública se observaron (1065 

preceptos legales del cast, ya leida que le fue 

. integramente la presente escritura al 

compareciente, por mí el Notario, se ratifica y 
27 

firma conmiga en unidad de acto de toda lo cual 

28 
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De GNDRO EGÁS GRIJALVA 
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Vo (O= f0- 70% 
CIUDAD Y FECHA 

  

FORMULARIO DE SOLICITUD NO 432411 

  

Señor 
VALOR 

$ 3.00 Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Cludad.- 

o, Equs Grijalva Domo TÁ ct Merondro 
NOMBRES Y APELLIDOS Y 

  

  

  

  

con cédula de ciudadanta nz] TO (Gr2051- , solicito se fne confiera certificado de: 

O Empadronamiento o No empadronado por minoría de edad 

(O Desafliación LO Candidato electo 

ÚU Candidato inscrito oO Posesión del candidato electo ( 

O Otros (especifique) / 

Del ciudadano 
NOMIARA Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N*. 

Atentamente. 

FIRMA o 

CERTIFICACION : 0 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE — Y: Cmpeha 

- ( re El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Dichrndo 

  

certifica que Egus Grival yea Duro Td desc ndto 
  

  

  

  

  

   

  

NOMBRES Y APELLIDGA 

con cádula de cludadanta N*, ro (629% 10__, Do su dao 
E 

na 
AAORAO 4 
Gara UN, Lib 19-10 - 2403 

A aa 
A E CIUDAD Y FECHA 

7 UN £) | 
“2, SECRETARIA. z t EZ 

“ , Y «El, SECRETARIO. 

o OT ES 
, ? 4 4 % 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESANO 
  

  
A
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA Sotadalz". 

VE DEL de 8 

CANTON QUITO | A A 

AL 
rro ros + 

. A a ús Humberco Nat 
CAPITULACIONES  MATRIMONIA- a la ciudad 1 Eiuador 

  
LES Francisco 49 Auto , 

  
Cepitol de/1a Repú-- 

CELEBRADA ENTRE A 
blica d Ecuedor ,- 

  E hoy díó seis (6) de- 
  ? IOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL 

- Septiembre - de míl- 

  
EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa- 

  LUCIANA CALERO y tres, ente mí , - 

  
el, Notsrio Vigésimo- 

Noveno del CUantón -- 

  
CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito , Doctor Rodri 
  

go Salgado Valdez ,- 
    

  

comparscena El señor 

actor Fidel Eges -- 
A A 

  
/, cxidalos, de estadp       4 

, civil divorciado , - : Le   
  

por sus propios dere LA 
  

chos ; la señorita - LS, 
  Luciana Úslero , de- Jl 
  

ostedo yAyif) soltero y por sus propios derechos. 

  .Los compafopíentes son mayores de eded , de na-- 

  etons11859/ soustoriena y domicilisdos en esta -- 

      ciuded af quito y, hóbilea pare contrater y poder 

obligsrse. e quienes de conacsr doy fe y dicen que 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E -Me 
Notarla Público 

  
33530
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24 

25 

26 

27 

28 

* PS . os E 
ur 0 DR do puras 

    

zes cuy tenor licersl y que cranserir>o es sl ! 

guiente : S E Doo R Nro TAR id: En au Tre- 

——— Gistro de escritures públices sírvese incorporar 

uns que contiene las siguientes ecspitulmoiones - 

matrimonisles -- Comparicisntes +. 

——   

% 

Otorgeo lea presente escritura el señor Doctor =>- 

— Fidel Egas Grijalva y le señorits Luciene Bale--_ 

ro , los dos por sus propios y personslop -4dere-- 
  

chos”; los otorgentes son mayores de eded , ple- 

namente cepaces , ecuatorisnos , domiciliedos en 
  

_” Quito y de estado civil divorciado el Doctor Fi- 

= del Eges ; y , solters la señorita Luciena Cale- 
a 

= de tes 

Logs comparecientes declaran que han decidido con 
  

traer mwetrimonio , el mismo que será dentro del- 
  

Y 

o _ségimen de exclusión de bisnes , pare lo cual ,- 

y de modo previo , convienen en celebrar les pre 
  

C septes Cepitulaciones Metrimonieles , usendo 18- 

fTeculted que les conceden los ertículos ciento - 
  

1 

cuerepte y busve y siguisntes del Códimo Civil +. 

SEGUNDA .«.-Cepitulachnes Mg 
  

trimondiasles so.” Fidel Egss y Luciona - 
  

|” Galera, en forma libre y espontánea declaren = | 

lo siguiente : - 8) Que cada uno de ellos aporte 
  

a la sociedad conyuasl que se formerá con el fu 

turo mstrimonio , la suma de dos millones de su 
      cres en pumbrerio , dinero gue será edministra-  



  

o po o nota peio 79 

    

  

glas de le sociedsd conyugsl.- b) Que de modé | A 

e Y 

    

     los cónyuges que consten en los artículos cjan- 

  
to treinte y alte y siguientes del Código Ci- 

  

vil , de la siguiente menera 2 -U r0/.- No in 
  

gresaráón al haber de la sociedad conéazel ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra-   

  

yentes , adquiridos antes del matrimonio , sesn 

e 

  

. 
relezg. - DO - -= 

parte de dicho haber los sueldos , honorarios , 

  
- utilidades o beneficios de empleos , negocios o 

  
ejercicio profesional que cada uno de los cónyu 

  
“ges perciba dentro del metrimonigd.- TRES. - 
  

No entrarán a former parte dol heber de la so-- 

  e ” 

. € edad conyugal ningún atte o inmueble - 

que los cónyuges 000 tran individuelmente en el 
  

  

  

en sustitución otros o que se adquieren con- 
  

los frutos oMng£tcios de bienes propios . - 

CUATR C Entrerén e formar parte de la so 
  

  Y, .. 

ciedad cores únicemente log bienes musbles 0 

inmuebl que seen sdquiridos en forma conjunta 
  

  
y con Le voluntad expresa dé que integren el ha   ber de la sociedad conyugal «- QUINTA ,- y   

ne RONRIGO SAIGADO VALDEZ  
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" Blenes de EXCLUSIVE rruyaguos Ue a gen 
AT 

jelva .«- 1 Doctor Fidel Eges declara que en la 
  

“ectuelidad es propiaterio de los siguientes bie 

n8s :¿- INMUEBLES. .- Cesa y terreno - 

————ybioudos-en-La-parroquis-de fumbsco-del Cantón=. 

Quito sdquirido por compre e David Mentille ,-- 

medisnte escritura otorgada ante el Noterio' Jai 

me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 
  

novecientos noventa y tres , inscrita el cinco- 

de mayo del mismo año .+- Departamento en Adifi 

orresol roquis la 'loreste: sdquirido- 

por conprevents a Inmobiliaria INJALVA S.A. e - 
  

Inmobilierie ASTURIAS S.A. medients escriturs - 

ráda + otaria W. Lera el doce 

de septiembre de mil novecientos noventes y uno, 
  

inscrita al diecisiete de los mismos mes y 8año. 
  

. — Cosa y Terreno ubicedos en el Vonjunto R¿si-- 
  

dencial Marcella , perroquia Benelc-éáz9r del -—- 
  

cautón Quito , adquirido por compreventes a Ju=- 
  

  

lian Guillermo Rosero Almeida , medisnte escri- 

tura otorgeds ente el Noterio Doctor Rodrigo EJ 

ado el n abril de mil novecientos noven 

ta y dos , inscrita el diecisiete de diciambre- 
  

del mismo año .- Cass y terreno adquirido a ls- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  

Jalva ubicada en la svenida doce de octubre - 

  

dos mil ciento cincuenta y dos y Colón cuya escriltu 

      - Ta está por firmarse.- Lote de terrano ubicado- 
  

  

 



     
    

   

  

    

      

  

   
   

   

   

   

s . . 
A 

en la Urbanización Le Ármenis , parrequis Co 
  

coto , Cantón Quito sdquirido as la señora Clejé 
  

  

nización La Armenis , sáquirido e la señora Mo 

mencia Egos de. Salazar cuyas escritura está poj" S- 

firmerse .- Lote de terreño- ubicado en la UEeb ! 

  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de terreno Áibica 
  

.do en ls Urbsnización La Armenia , saquiáido a- 
  

ádela Eges Grijalva .- MUEBLES Y vaLorás . AC- 
  

CIONES Y PARTICIPACIONES EN _LIAS SIGUIENTES- 
  

CONPAÑIAS +. - Banco del Pichincha V.A. - Di-- 
    ners Club del Ecusdor S.A; - Amersfin S.A. - Jn: 
  

terdin , Intermedieris Finenciere S.A. - Dinsis 
      
  

temas C. Ltds. -: Inmobiliaria Indiner S.A. - - 

Dinformótica B.A. - Dinediciones S.A. - Dindata 
  

S.A. -.Carpide , Corporación Integrel Publicite 
  

. ria Delta C, Ltda, -- Provitud 8,4. - Dinvisjes-   
  

  

  

  

Conecel 7 Afonrsno S.A. Esta declaración es 
  

  

conoció y acepta por los comparecientes .- . - 
  

  

SEYTO .- Cada uno de los esposos sdministra-   
  

  rá en forma independiente los bienes propios sd- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarlo Pública 8 .Me 
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quiridos entes del metrimonio y Bquellos que con 

tal corboter sáquiers con posterioridad a la ce- 

———Jahración del matrimonio .-= Los bienes comunas,.. 

en cuanto a su edministreción ,- segúlrán los re 
  

glas ordinsriss TERCERA > Concaea- 

sion6so.- Los compsrecientes expresamente- 
  

—— estipulan las siguientes concesiones ques ge hats | 

" rán en les'siguientes circunstencias 1 - 0) En - 

el'caso u =- 

——sio_, ol docior Ridal_Hgos_s0-oblig0-9-entregen=— 

——_3 Iuetone-Selero-wne-—pensión—mensusi-y-ritsticto— 

ejulvalente a un mil dólares , moneda de los Es- 

mensuales por cada hijo comúñ que tuvieren en el 
  

futuro ; ls casa de habiteción ubicada en ls ca- 
  

lle Bosmediano de ls ciudad de Quito ,. el suta-- 
  

móvil que la. señore estuviere usendo entes del - 
  

ocesión , que represente el diez por ciento del- 
  

patrimonio —personel del Doctor Fidel Egss ,- 
  

con un mínimo que equivelga a doscientos mil dé 
  

lares , moneda de los Estados Unidos de América, 
  

un méáximo de trescientos mil dólsres .- b) Pera 
  

- + el ceso dé'que el matrimonio termine por felleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egas , éste expresa 5u - 
  

volunted de ssignar e Lucisna Calero une cuota i 
  

gusl a la que recibeu los hijos del Doctor Fidel 
      CI FARO UARTA > Los comperecientca sa Ta==-..   
  

Te 

E E P 
t 
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a 

las presentes modificaciones y concesiones 

  

   

  

Y 

  

Propieded y la merginación en la vexti29/h0 ma 

trimonio .- La cusntías de este contratá , por- 
  

su nsturaleza , es indeterminada . A señor - 

Notario se dignerá agregar las clálaulas de es 

tilo.-flaste aquí la minuta 

que se halla firmada por el Don-- 

tor Fidel Exes Grijelve , Abogados de Quito ,- 

la misma que los comparecientes aceptan y rati 

  
  

  

ficen en todas sus partes” y leída que les fue 
  

integramente este escritura . por mí el Noterio 
  

firijnan conmigo en unidad de acto de todo 10 == 
  

  

cual doy fe.- firmado)Dr, Fidel Egas G.- (F) Srta. 
  

Luciana Calero.- firmado)E1l Notario Doctor Rodrigo 

  

Salgado Valdez 

  

Se otorg mí; en fe - 

de ello confiero esta SAA COBTA CERFIFICADA, fir; 

meda y sellada en oso , 3 cinco de seftienbre de - 

mil novecientos fioventa y Siete, 

  

  

  

  

AS 

A 

_tifican en todo lo estipuledo y declaren Fell     

      

    
DoQhoR RODRIGO SALGADO VALDZA 

NOTARIG/ VIGESIMO NOVENO DEL caglnon QUITO ] 
7 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 

  
 



CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITA LA PRESENTE 

1 
DOCUMENTACION A FSA Ne Hoz REGISTRO 

= y TAM cnn ES _ mo DE PERSOMAS. TOMO . no 

QUITO,Aw"F.- me. MASA e ó >, ES 4 

E RESISIRANRO [a 5 A 7       

» 
1 

    

¿SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Jo COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMÁDA Y SELLADA EN LOS MISMOS ZE 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN . An 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791354877001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA E INMORILIARÍA CONSTRUECUADOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUECUADOR S.A, Luis Humberto Clguos 

CLASE CONTRIGUYENTE: ESPECIAL Quito - Ecstcol 

RERRESENTANTE LEGAL: JARAMILLO VILLACRES JOSE JAVIER 

CONTADOR: GRUZ CADENA JORGE MARCELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/08/1997 FEC. CONSTITUCION: 12/08/1997 

FEC. INSCRIPCION: 20/08/1997 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/11/2010 

ACTIVIDAD ECONUMICA PRINCIBAL: 

VENTA LE BIENES INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Preancio: PIGHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calla: AV. LA CORUÑA Número: N26-219 intersección: 
SAN IGNALIO Ulicina. PA Referencia ubicación: DIAGONAL ALA FARMACIA FYRECA Telelona Trabajo: 022507406 
Teletono Hatajos 022507401 Fax: 022235851 Email: jotuzfhconsiftieailador.com.ec Apartado Postal: 17-21-1979 Web: 

WAW.CONSIRUECUADOR.COM.EC 

"DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS: 

“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO (RARNSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

1 DE ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 001 al 00t ABIERTOS: 1 

JURISIMOCIÓN: VREGÍONAL NORTE! PIGHINCHA 
0... 

  
  
  

  
    

  
      

  

Vesna: 

  

  

 



? REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES Jehace bien alpaíst 

NUMERO RUC: 4781354877001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ia. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC.ÍMCIO ACT. 12/04/1087 

NOME COMERCIAL: CONSTRUECUADOR S.A. FEC, CIERRE: 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE BIENES INMUEBLES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Fs Pprós PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. LA CORUÑA Número: N29-219 Intorcección: SAN 
< ENACIO Referencia: DIAGONAL ALA FARMACIA FYRECA Oficina: PB Telefona Trabaje: 022507400 Talstona Ttabaje: 022507401 

Far 022235851 Email: jenszficonslruecuados.com.ss Apartado Porial: 17:21-1878 Vii: WWW.CONSTRUECUADOR.GOM.EC 
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Luds Hurberto He 

  

/ 7 Lots Humberto Nazas D . Quito Ecuador 

: ENTRE? 

SR. FIDEL ESTEBAN 2615 5054 

SATA. MARIA VEROMICA ABUIRRE TROYA 

a 3 CUÁARTIA 2 IMDETERHIRNADA 

Di copias + tl 

: ds 

pola ciudad de San Francisco de duito, Capital de 

a República del Ecuador hr dia, MIERCOLES 

JINCE DE AGOST DEL AMO DOS FÑiL SIETE, anta mx 

esente escritura pública de Capitoulacion=e 

iatrimoniales, el señor Fidel Esteban Egas Joza 

forita Maria Verónica fguirre Troyes, uembién por 

persemales derecras» LO si a 16
 o a de
 o 5 E 

mparecientezs son de estado civil selteros, 

siciliado en esta ciudad de Uuíto el primero y 

la ciudad de Duayaguild y de passo por esta   
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
   
A A 

v Luis Hújibecio 8. 
2 0 Quito - estar 

      

GLALIDNEDS., ton los 

  

Sopuestoz. * en uso de lao estabiec 

  

adquiridos     

  

    

    

fmigquier titulo, 4 partir ne la 

ferfeccionemiento de la garezente 

  

INE 

  

nm 

 



  

mn
 xa 11 m3 y a e]     permanecerán en    

  

ir ormar del haber de 25 

o. 
conmvugals 58 de       

mveblez a semovientes, si coño los frutos que 

  

que exnistieren, qer 

  

señor Fidel Esteban Egas Sosa por    adminiatrará y dispondrá de Li 

sropios con entera independencia dE Su 

    crrnvvaa. María 

        
=s propios sl misma 

otergeda y convenida a 

Ex Los frutos de 

componer elo nabaer de da 

  

edad cantua ad sin. Nue » 

   tendrá el 

  

vienes presentes. pasados O Tuturos 

resaltado de su administración O CORRO 

      

de loz tieBnNES determined:   
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Notaría del Cantón Salitre 
Dr. Manuel Rodríguez Zambrano 

  

1 DILIGENCIA:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

2 Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia.- DOY:- 

3  FÉE:- Que he tomado nota al margen de la Matriz de la Escritura 

4 de Constitución de la COMPAÑÍA MATERIALES 

5 INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA., de fecha 9 de 

6 Diciembre de 1.974; sobre la Cesión de Participaciones 

7 Sociales que hacen el señor FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA y 

8 el DOCTOR FIDEL EGAS GRIALVA, éste legalmente 

9 representado por su apoderado señor Juan Pablo Egas Sosa, en 

10 calidad de Cedentes, suscritas en el Capital de la Compañía 

11. Materiales Industriales de la Costa Cía. Ltda., a favor de la 

12  señiora PATSY MERCEDES TORRES TOLEDO y, de LA 

13 COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

14  CONSTRUECUADOR S.A., ésta legalmente representada por 

15 su Gerente General señor José Javier Jaramillo Villacrés, en 

16 calidad de Cesionarios; todo esto constante en la Escritura 

17 Pública autorizada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

18 Doctor Humberto Navas Dávila, el 4 de Junio del año 2,012 

        

  

En Salitre, a los Nueve días del mes de Julio del año_Bos 

    —   

  
NOTARIA UNICA 

SALIFAE 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2012— 1253 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 
en está fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto($): 
1.- Con fecha Doce de Julío de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 2 de fojas 496 a 518 con el número de inscripción 89 celebrado entre: 

([EGAS GRIJALVA DARIO FIDEL ALEJANDRO en calidad de CEDENTE], [EGAS SOSA 

FIDEL ESTEBAN en calidad de CEDENTE], [TORRES TOLEDO PATSY MERCEDES en 

calidad de CESIONARIO], [EGAS SOSA JUAN PABLO en calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL DEL CEDENTE], [MATERIALES INDUSTRIALES DE LA COSTA CIA. LTDA. en 
calidad de COMPAÑÍA], [CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR en 

calidad de CESIONARIO]). 

Poo cdo 

  
 


